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Señores:   
JUZGADO SEGUNDO CIVIL CIRCUITO   
DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA  
E.  S.  D  
   

REF.: Proceso de Restitución de tenencia de bien mueble promovido por 
BANCOLOMBIA S.A en contra de INVERSIONES AMARISE S.A.S.   
Rad: 88001310300220180003901.  
 
  

CARLOS ALBERTO OROZCO DÍAZ, mayor de edad y vecino de ésta ciudad, 

identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, actuando como 

apoderado del señor CARLOS MANUEL MERCADO QUESADA,  representante legal 

de INVERSIONES DE SERVICIOS ESTETICOS STTIK, quién ostenta la calidad de tercero 

poseedor dentro del asunto de la referencia, muy respetuosamente formulo ante 

usted INCIDENTE DE NULIDAD, de conformidad a lo establecido en el art. 40 del 

C..G.P., el cual consagra nulidad de carácter procesal denominada “actuación 

de comisionado que excede los límites de sus facultades” con fundamento en los 

siguientes:  

 

HECHOS  

1. El día 9 de mayo de 2018 BANCOLOMBIA S.A. por intermedio de 

apoderado radicó demanda de Restitución de tenencia de Bien Mueble, 

en contra de inversiones Amarise S.A.S., la cual correspondió por reparto al 

Juzgado Segundo Civil Circuito del Departamento Archipiélago de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina, a la cual se le asignó el radicado 

88001310300220180003901, demanda ésta que hubiere sido admitida 

mediante auto de fecha 15 de mayo de 2018. 

 

2. En la referida demanda,  en los fundamentos fácticos, y más 

comncretamente en el item tercero, se señaló que “Equipo RX Panorámico 

TOMOGRAFO DENTAL MODELO RX100 MARCA J.MORITA estaría ubicado en 

la ciudad de San Andrés, isla, y al efecto esta sito en el local 112 del centro 

comercial New point Plaza de esta ciudad” ; siendo objeto de pretensión 

en la demanda. 

 

3. El día 14 de junio de 2018 inversiones amarise S.A.S., por intermedio de 

apoderado, procedió a dar contestación a la demanda de la referencia, 
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aduciendo frente al hecho tercero de la demanda restitutoria “Es cierto, 

por las razones expuestas en la contestación del hecho primero”; e 

igualmente, frente a la pretensión segunda y tercera indicando “No me 

opongo” y “La acepto (…) se considera por nuestra parte, que sea éste 

juzgado quien decrete y ordene mediante comisionado la respectiva 

entrega del bien mueble arrendado que se encuentra ubicado por 

autorización expresa de la demandante, en la carrera 4B No. 32-83 Local 1  

de la ciudad de Ibagué (Tolima), tal como se demuestra con la copia de la 

comunicación de fecha 6 de febrero de 2015” 

 

4. En sentencia de fecha 26 de junio de 2018, el despacho procede a 

conceder las pretensiones de la parte actora, siendo necesario rescatar del 

acápite Resuelve, el ítem tercero  en el que se plasmó lo siguiente:  

“Comisiónese al Juzgado Civil Municipal de la ciudad de Ibagué Tolima 

(reparto) para que realice la respectiva diligencia de restitución, en el 

evento que la demandada no entregue a la demandante el bien mueble 

señalado en el numeral anterior dentro del plazo concedido para ello en el 

citado numeral (artículo 38 inciso 1 del C.G.P). 

 

5. En atención a lo anterior se libró depacho comisorio dirigido a los juzgados 

civiles municipales de la ciudad de Ibagué, en virtud de los dispuesto en 

autpo de fecha 28 de junio de 2019; el cual una vez sometido a reparto 

correspondió al Juzgado Segundo Civil Municipal de Ibagué, quién a través 

de oficio No. 1900 de fecha 23 de julio de 2019 solicitó al comitente 

informar el lugar de ubicación del bien mueble, petición atendida en oficio 

no. 0610 -19 de fecha 8 de agosto de 2019, en el cual se señaló “carrera 4B 

No. 32-83 Local 1  de la ciudad de Ibagué (Tolima)”. 

 

6. En posterior oportunidad, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Ibagué, a 

través de oficio No. 125 de fecha 21 de enero de 2020, informa la 

continuación del trámite del despacho comisorio, respecto del bien 

mueble que se encuentra en la dirección arriba mencionada, para 

finalmente indicar que se señaló como fecha y hora el día  3 de marzo de 

2020 a las 9 a.m. 

 



	  

	  
Carrera 3ª No. 8-39   EDIFICIO EL ESCORIAL   NIVEL  S   OFICINA  7 TELEFONOS 3108820033-3107510616 

www.orozco-abogadoseu.com E-mail: orozco-abogados@hotmail.com	  
	  

 

7. El juzgado Segundo Civil Municipal de Ibagué, en virtud de despacho 

comisorio No. 18 librado por el Juzgado Segundo Civil Circuito del 

Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 

dentro del proceso bajo radicado 88001310300220180003901, señaló  como 

fecha para la diligencia de entrega de “TOMOGRAFO DENTAL MODELO 

RX100 MARCA J.MORITA” el día 3 de marzo de 2020 a las 9 a.m.    

  

8. En la fecha y hora señalados por el juzgado Segundo Civil Municipal de 

Ibagué, se procedió a adelantar la referida diligencia de entrega de bien 

mueble, pero no en el lugar indicado por la parte pasiva del proceso de 

restitución, dirección ésta que igualmente hubiere sido remitida y puesta en 

conocimiento por parte del Juzgado Segundo Civil Circuito del 

Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina; 

la cual no es otra que la Carrera 4b No. 32-83 local 1 de la ciudad de 

Ibagué, Tolima; en su lugar, y de manera injustificada, se procedió por 

parte del despacho a llevar a cabo la diligencia en un sitio totalmente 

diferente, dirección Carrera 4 D No.  36 – 33 Piso 1, lugar en donde se 

encuentra domiciliada la sociedad comercial IMATEC-Unidad de 

Radiología y Tomografía Oral,  conforme certificado de existencia y 

representación adjunto. 

 

Respecto a los fundamentos fácticos anteriormente esbozados, me permitiré 

hacer las siguientes apreciaciones: 

 

• En primer lugar, debo poner de presente que en sentencia de fecha 26 d 

ejunio de 2018, en el resuelve, nada se dijo por parte del juzgado Segundo 

Civil Circuito del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y 

Santa Catalina respecto del lugar donde se debía adelantar la diligencia 

de entrega del bien mueble perseguido por la parte actora; a tal punto 

que guardó silencio respecto de lo manifestado por la demandada 

Inversiones Amarise S.A.S. en la contestación aportada, en cuanto la 

dirección donde se encontraba el “TOMOGRAFO DENTAL MODELO RX100 

MARCA J.MORITA”, esto es, “carrera 4B No. 32-83 Local 1  de la ciudad de 

Ibagué (Tolima), de la cual no se aportó prueba alguna pese a que el 
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apoderado manifestó haber adjuntado carta de autorización suscrita por 

la parte actora. 

 

• En segundo lugar, una vez se procede por aprte del juzgado Segundo Civil 

Circuito del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y 

Santa Catalina a librar despacho Comisorio, este no reune los requisitos 

exigidos por el art. 39 del C.G.P, norma ésta que me permito traer a 

colación: 

 

Artículo 39. Otorgamiento y práctica de la comisión: La providencia 
que confiera una comisión indicará su objeto con precisión y 
claridad. El despacho que se libre llevará una reproducción del 
contenido de aquella, de las piezas que haya ordenado el 
comitente y de las demás que soliciten las partes, siempre que 
suministren las expensas en el momento de la solicitud. En ningún 
caso se remitirá al comisionado el expediente original. 
(...) 

 

Lo anterior, comoquiera que el despacho comisorio, insisto, no especificó siquiera 

el lugar de ubicación del bien mueble objeto de entrega, a tal punto que como 

se desprende del cartulario, el comisionado se vió en la necesidad de remitir 

oficio solicitando dicha información al Juzgado Segundo Civil Circuito del 

Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, la cual 

le hubiere sido manifestada a través del mismo medio. 

 

• En tercer lugar, si bien es cierto la falencia ya mencionada fue 

subsanada por parte de éste despacho, debo anotar que de lo 

manifestado por la parte pasiva de la litis, y lo comunicado al juzgado 

Segundo Civil Municipal de Ibagué, la dirección en la cual debió 

adelantarse diligencia de entrega de bien mueble denominado de 

“TOMOGRAFO DENTAL MODELO RX100 MARCA J.MORITA”, no era otra 

distinta a Carrera 4b No. 32-83 local 1 de la ciudad de Ibagué, Tolima; 

empero,  la misma tuvo suceso en la dirección Carrera 4 D No.  36 – 33 Piso 

1,  razón ésta suficiente para afirmar sin temor  a equívocos que el 

comportamiento del comisionado, desbordó las facultades otorgadas por 

el Juzgado Segundo Civil Circuito del Departamento Archipiélago de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina, conforme mandato establecido en 

el art. 40 C.G.P. el cual transcribo a continuación: 
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Artículo 40. Poderes del comisionado: El comisionado tendrá las 
mismas facultades del comitente en relación con la diligencia que 
se le delegue, inclusive las de resolver reposiciones y conceder 
apelaciones contra las providencias que dicte, susceptibles de esos 
recursos. Sobre la concesión de las apelaciones que se interpongan 
se resolverá al final de la diligencia. 
 
Toda actuación del comisionado que exceda los límites de sus 
facultades es nula. La nulidad podrá alegarse a más tardar dentro 
de los cinco (5) días siguientes al de la notificación del auto que 
ordene agregar el despacho diligenciado al expediente. La petición 
de nulidad se resolverá de plano por el comitente, y el auto que la 
decida solo será susceptible de reposición. 

 

• En cuarto lugar, conforme información aportada por el apoderado de la 

parte actora, la persona jurídica en manos de quien se encontraba 

presuntamente el bien mueble objeto de restitución era “INVERSIONES DE 

SERVICIOS ESTETICOS STTIK S.A.S., identificada con NIT no. 900150310-6” y/o 

CARLOS MANUEL MERCADO QUESADA persona natural, quienes 

ostentaban la calidad de demandados en proceso ejecutivo adelantado 

ante Juzgado 11 civil del circuito de Bogotá d.c. bajo radicado 

11001310301120160083700; por contrapartida, de las actuaciones obrantes 

en el proceso y más concretamente de la documental obtenida en 

diligencia de fecha 3 de marzo de 2020, se puede determinar que la 

misma se adelantó en las instalaciones de IMATEC Unidad de Radiología, 

sociedad comercial identificada con  NIT no. 900791263-8, dirección  

Carrera 4 D No.  36 – 33 Piso 1 de la ciudad de Ibagué, la cual era ajena a 

la litis en comento y al presente trámite. 

 

• Finalmente, debo indicar que de las actuaciones desplegadas por la 

señora  juez Segundo Civil Municipal de Ibagué, se puede apreciar que la 

misma terminó allanando un lugar ajeno, comoquiera que ingresó en un 

lugar diferente al anunciado por el demandado en el proceso de la 

referencia, inducida en error por el apoderado de la parte actora, quien a 

su turno aprovechó el desconocimiento de la señora CLARA INES BARRIOS, 

del referido procedimiento, para llevar a cabo el procedimiento 

mencionado; así como el temor generado con ocasión a las posibles 

consecuencias que pudiere acarrear la negativa de no prestar 

colaboración a la realización de la diligencia. 
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Acorde al aparte subrayado en el texto del art. 40 C.G.P., debo poner de 

presente que me encuentro dentro del término legal para formular la 

presente nulidad, la cual es de su conocimiento, y comoquiera que se 

encuentran satisfechos las exigencias planteadas por la norma en 

comento, solicito muy respetuosamente se dé tramite a la misma, para que 

se proceda a declarar nula la actuación llevada a cabo en fecha 3 de 

marzo de 2020 por parte del juzgado Segundo Civil Municipal de Ibagué. 

 

PRUEBAS  

  

Solicito se tengan, decreten y practiquen como pruebas las siguientes:  

  

Documentales:  

• Escrito contentivo de demanda de restitución. 

• Contestación de demanda de restitución. 

• Sentencia de fecha 26 de junio de 2018 emitida por el Juzgado Segundo 

Civil Circuito del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y 

Santa Catalina 

• Despacho Comisorio librado por éste despacho con destino a Ibagué. 

• Oficio en el cual el juzgado comisionado solicita información. 

• Oficio librado por éste despacho dando respuesta a requerimiento. 

• Oficio en el cual  el juzgado comisionado informa fecha y hora de la 

diligencia de entrega. 

• Memorial de solicitud apoderado parte actora. 

• Cámara de Comercio de IMATEC expedida en el año 2020, en donde se 

aprecia la calidad de representante legal de CLARA INES BARRIOS, así 

como la dirección en la cual se encuentra asentado el establecimiento de 

comercio.  

• Documento radicado en Cámara de Comercio de Ibagué en el cual se 

efectuó el cambio de la dirección de IMATEC. 

• Acta de diligencia de fecha 3 de marzo de 2020, la cual debió ser remitida 

por el juzgado Segundo Civil Municipal de Ibagué. 

 

Testimoniales:  
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Solicito que se cite y haga comparecer a las personas que a continuación se 

señalan, todos mayores de edad, para que declaren bajo la gravedad de 

juramento lo que les conste sobre la diligencia de restitución practicada sobre el 

bien mueble “TOMOGRAFO DENTAL MODELO RX100 MARCA J.MORITA”: 

 

• CLARA INES BARRIOS, representante legal de IMATEC quien podrá ser 

notificada en la dirección Carrera 4 D No.  36 – 33 Piso 1,  de la ciudad de 

Ibagué. correo electrónico: imatec3d@gmail.com. 

• Señora Juez segundo Civil municipal de la ciudad de ibagué, quien actuó 

en calidad de comisionado para la práctica de la diligencia de entrega 

de fecha 3 de marzo de 2020, quien podrá ser notificada en correo 

electrónico: j02cmpaliba@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

Interrogatorio de Parte:  

  
Igualmente, solicito muy respetuosamente se proceda a efectuar interrogatorio a 

las siguientes personas, por tener conocimiento directo de los hechos que giran 

en torno a la ubicación del bien mueble objeto de restitución:  

  

• ANDREA ARCILA VARGAS, representante legal de INVERSIONES AMARISE 

S.A.S., quien recibe notificaciones en Correo electrónico: 

andre.arcila12@gmail.com 

  

• CARLOS MANUEL MERCADO QUESADA, TERCERO POSEEDOR y aquí 

incidentante, quien recibe notificaciones en  Carrera 4 c No. 33-32 Barrio 

Cádiz, Ibagué- Tolima. Correo electrónico: cmmquesada@gmail.com.  

  

 

Del Señor Juez  

______________________________  

CARLOS ALBERTO OROZCO DIAZ  

C.C. No. 93.358.640 de Ibagué  

T.P. No. 173.144 del C.S. de la J.  
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CODIGO DE VERIFICACIÓN YqHqdnhcmQ

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS.

Con fundamento en las matrículas e inscripciones del Registro Mercantil,

CERTIFICA

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: IMATEC UNIDAD DE RADIOLOGIA Y TOMOGRAFIA ORAL EN 3D S.A.S.
ORGANIZACIÓN JURÍDICA: SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA
CATEGORÍA : PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL
NIT : 900791263-8
ADMINISTRACIÓN DIAN : IBAGUE
DOMICILIO : IBAGUE

MATRICULA - INSCRIPCIÓN

MATRÍCULA NO : 252378
FECHA DE MATRÍCULA : NOVIEMBRE 14 DE 2014
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2019
FECHA DE RENOVACION DE LA MATRÍCULA : MARZO 29 DE 2019
ACTIVO TOTAL : 95,800,000.00
GRUPO NIIF : GRUPO II

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : CR 4 D N 36 - 33 P 1
BARRIO : BRR CADIZ
MUNICIPIO / DOMICILIO: 73001 - IBAGUE
TELÉFONO COMERCIAL 1 : 3107601074
TELÉFONO COMERCIAL 2 : 2766017
TELÉFONO COMERCIAL 3 : NO REPORTÓ
CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : imatec3d@gmail.com

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : CR 4 D N 36 - 33 P 1
MUNICIPIO : 73001 - IBAGUE
BARRIO : BRR CADIZ
TELÉFONO 1 : 3107601074
TELÉFONO 2 : 2766017
CORREO ELECTRÓNICO : imatec3d@gmail.com

NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO

De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, SI AUTORIZO para que me notifiquen
personalmente a través del correo electrónico de notificación : imatec3d@gmail.com

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA
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ACTIVIDAD PRINCIPAL : Q8691 - ACTIVIDADES DE APOYO DIAGNOSTICO
ACTIVIDAD SECUNDARIA : Q8622 - ACTIVIDADES DE LA PRACTICA ODONTOLOGICA

CERTIFICA - CONSTITUCIÓN

POR DOCUMENTO PRIVADO NÚMERO 1 DEL 14 DE NOVIEMBRE DE 2014 DE LA ASAMBLEA CONSTITUTIVA,
REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 54524 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO
MERCANTIL EL 14 DE NOVIEMBRE DE 2014, SE INSCRIBE : LA CONSTITUCIÓN DE PERSONA JURIDICA
DENOMINADA IMATEC UNIDAD DE RADIOLOGIA Y TOMOGRAFIA ORAL EN 3D S.A.S..

CERTIFICA - VIGENCIA

VIGENCIA:  QUE  EL  TERMINO DE DURACION DE LA PERSONA JURIDICA ES INDEFINIDO

CERTIFICA - OBJETO SOCIAL

OBJETO SOCIAL

LA SOCIEDAD TENDRÁ COMO OBJETO SOCIAL PRINCIPAL LA PRESTACIÓN  DE SERVICIOS DE APOYO
DIAGNÓSTICO Y COMPLEMENTACIÓN TERAPÉUTICA  EN ODONTOLOGÍA MEDIANTE LA TOMA E 
INTERPRETACIÓN  DE  RADIOGRAFÍAS ODONTOLÓGICAS.  PARTICIPAR   EN   PROCESOS   DE  
LICITACIÓN   Y CONVOCATORIA PÚBLICA Y PRIVADA.  PODRÁ  ELABORAR  Y  DESARROLLAR
PLANES, CAPACITACIONES Y PROYECTOS DE  DESARROLLO  INHERENTE  AL OBJETO SOCIAL. EN
DESARROLLO  DEL  OBJETO  ANTES  ENUNCIADO,  LA SOCIEDAD PODRÁ HACER EN SU PROPIO
NOMBRE O POR CUENTA DE TERCEROS O  CON  PARTICIPACIÓN  DE  ELLOS,  TODA  CLASE  DE  
OPERACIONES COMERCIALES, SOBRE  BIENES  MUEBLES  E  INMUEBLES,  ARRENDARLOS,
ENAJENARLOS, GRAVARLOS Y  DARLOS  EN  GARANTÍA  DE  SUS  PROPIAS OBLIGACIONES,
EXPORTAR MARCAS,  NOMBRES  COMERCIALES,  PATENTES, INVENCIONES O CUALQUIER OTRO BIEN
INCORPORAL, SIEMPRE QUE A ELLO SEA A FIN AL OBJETO SOCIAL; GIRAR, ACEPTAR,  ENDOSAR, 
COBRAR  Y PAGAR TODA CLASE DE TÍTULOS VALORES; PARTICIPAR EN  LICITACIONES PÚBLICAS;
TOMAR DINERO EN  MUTUO  CON  SUS  INTERESES,  CELEBRAR CONTRATOS DE  SEGUROS, 
TRANSPORTE,  CUENTAS  EN  PARTICIPACIÓN, CONTRATOS CON ENTIDADES BANCARIAS Y/O
FINANCIERAS, Y EN  GENERAL CELEBRAR TODO O CONTRATO QUE SE RELACIONE CON EL OBJETO
SOCIAL O SEA NECESARIO PARA SU DESARROLLO EFICIENTE Y ADECUADO. ASÍ MISMO, PODRÁ
REALIZAR CUALQUIER OTRA ACTIVIDAD ECONÓMICA LÍCITA TANTO EN COLOMBIA COMO EN EL
EXTRANJERO. LA SOCIEDAD PODRÁ LLEVAR A CABO, EN GENERAL, TODAS LAS OPERACIONES, DE
CUALQUIER  NATURALEZA  QUE ELLAS FUEREN, RELACIONADAS CON EL OBJETO  MENCIONADO,  ASÍ 
COMO CUALESQUIERA ACTIVIDADES SIMILARES, CONEXAS O COMPLEMENTARIAS  O QUE PERMITAN
FACILITAR O DESARROLLAR EL COMERCIO O LA  INDUSTRIA DE LA SOCIEDAD.

CERTIFICA - CAPITAL

TIPO DE CAPITAL VALOR ACCIONES VALOR NOMINAL
CAPITAL AUTORIZADO 10.000.000,00 1.000,00 10.000,00
CAPITAL SUSCRITO 10.000.000,00 1.000,00 10.000,00
CAPITAL PAGADO 10.000.000,00 1.000,00 10.000,00

CERTIFICA - REPRESENTACIÓN LEGAL

LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA ESTARÁ A CARGO DE UNA
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CODIGO DE VERIFICACIÓN YqHqdnhcmQ

PERSONA NATURAL O JURÍDICA, ACCIONISTA O NO QUIEN TENDRÁ SUPLENTE QUE LO REEMPLAZARÁ 
EN  CASO  DE  AUSENCIA TEMPORAL O ABSOLUTA, DESIGNADO PARA UN TÉRMINO DE UN AÑO POR 
LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS.

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES - PRINCIPALES

POR DOCUMENTO PRIVADO NÚMERO 1 DEL 14 DE NOVIEMBRE DE 2014 DE ASAMBLEA CONSTITUTIVA,
REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 54524 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO
MERCANTIL EL 14 DE NOVIEMBRE DE 2014, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
REPRESENTANTE LEGAL BARRIOS BASTIDAS CLARA INES CC 65,498,655

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES SUPLENTES

POR DOCUMENTO PRIVADO NÚMERO 1 DEL 14 DE NOVIEMBRE DE 2014 DE ASAMBLEA CONSTITUTIVA,
REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 54524 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO
MERCANTIL EL 14 DE NOVIEMBRE DE 2014, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
REPRESENTANTE LEGAL

SUPLENTE
ZULUAGA VIDAL ANA MARIA CC 38,142,597

CERTIFICA - FACULTADES Y LIMITACIONES

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL

LA  SOCIEDAD  SERÁ  GERENCIADA,   ADMINISTRADA   Y   REPRESENTADA LEGALMENTE ANTE
TERCEROS POR EL REPRESENTANTE  LEGAL,  QUIEN  NO TENDRÁ RESTRICCIONES DE CONTRATACIÓN
POR RAZÓN DE LA  NATURALEZA NI DE LA CUANTÍA DE LOS ACTOS QUE  CELEBRE.  POR  LO 
TANTO,  SE ENTENDERÁ QUE EL REPRESENTANTE LEGAL PODRÁ CELEBRAR  O  EJECUTAR TODOS LOS
ACTOS Y CONTRATOS COMPRENDIDOS EN EL OBJETO  SOCIAL  O QUE  SE  RELACIONEN 
DIRECTAMENTE  CON  LA   EXISTENCIA   Y   EL FUNCIONAMIENTO  DE  LA  SOCIEDAD.  EL 
REPRESENTANTE  LEGAL   SE ENTENDERÁ INVESTIDO DE LOS MÁS AMPLIOS PODERES  PARA  ACTUAR
 EN TODAS LAS CIRCUNSTANCIAS EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD, CON EXCEPCIÓN DE AQUELLAS
FACULTADES QUE, DE ACUERDO  CON  LOS  ESTATUTOS,  SE HUBIEREN RESERVADO LOS
ACCIONISTAS. EN LAS RELACIONES  FRENTE  A TERCEROS, LA SOCIEDAD QUEDARÁ OBLIGADA POR
LOS ACTOS Y CONTRATOS CELEBRADOS POR EL REPRESENTANTE  LEGAL.  LE  ESTÁ  PROHIBIDO  AL
REPRESENTANTE LEGAL Y A LOS DEMÁS ADMINISTRADORES DE LA SOCIEDAD, POR SÍ O POR
INTERPUESTA PERSONA, OBTENER BAJO CUALQUIER FORMA O MODALIDAD JURÍDICA PRESTAMOS POR
PARTE DE LA SOCIEDAD U  OBTENER DE PARTE DE LA SOCIEDAD AVAL, FIANZA O CUALQUIER  OTRO
 TIPO  DE GARANTÍA DE SUS OBLIGACIONES PERSONALES.

CERTIFICA - ESTABLECIMIENTOS

QUE ES PROPIETARIO DE LOS SIGUIENTES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO EN LA JURISDICCIÓN DE
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CAMARA DE COMERCIO DE IBAGUE
IMATEC UNIDAD DE RADIOLOGIA Y TOMOGRAFIA ORAL EN 3D S.A.S.

Fecha expedición: 2020/05/14 - 18:05:12 **** Recibo No. S000619449 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20200514-0232
LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS

RENUEVE SU MATRÍCULA A MÁS TARDAR EL 03 DE JULIO DE 2020 Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.M.V
*** EXPEDIDO A TRAVÉS DEL SISTEMA VIRTUAL S.I.I. ***

CODIGO DE VERIFICACIÓN YqHqdnhcmQ

ESTA CÁMARA DE COMERCIO:

*** NOMBRE ESTABLECIMIENTO : IMATEC UNIDAD DE RADIOLOGIA Y TOMOGRAFIA ORAL EN 3D
MATRICULA : 252380
FECHA DE MATRICULA : 20141114
FECHA DE RENOVACION : 20190329
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2019
DIRECCION : CR 4 D N 36 - 33 P 1
BARRIO : BRR CADIZ
MUNICIPIO : 73001 - IBAGUE
TELEFONO 1 : 3107601074
TELEFONO 2 : 2766017
CORREO ELECTRONICO : imatec3d@gmail.com
ACTIVIDAD PRINCIPAL : Q8691 - ACTIVIDADES DE APOYO DIAGNOSTICO
ACTIVIDAD SECUNDARIA : Q8622 - ACTIVIDADES DE LA PRACTICA ODONTOLOGICA
VALOR DEL ESTABLECIMIENTO : 95,800,000

CERTIFICA

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y
RENOVACIÓN DILIGENCIADO POR EL COMERCIANTE

CERTIFICA

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO
CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS
QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN
OBJETO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL.

VALOR DEL CERTIFICADO : $6,100

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (SII)

IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CAMARA DE COMERCIO DE IBAGUE contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una entidad
de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de 1999 para
validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

No obstante, si usted va a imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue expedido a través del canal virtual de la
cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado impreso, puede verificar por una sola vez el contenido del mismo,
ingresando al enlace https://siiibague.confecamaras.co/cv.php seleccionando la cámara de comercio e indicando el código de verificación YqHqdnhcmQ 

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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